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Proceso:    EJECUTIVO MINIMA No. 680014003033-2020-00435-00 
Demandante: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 
Demandado: YEFERSON STEVEN SUAREZ MEJIA Y MARIA PASTORA SANTAMARIA GOMEZ 

 
PASA AL DESPACHO.  Se recibió de reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía el 12 de noviembre de 
2020. Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES contra YEFERSON STEVEN SUAREZ MEJIA y MARIA PASTORA SANTAMARIA GOMEZ, se hace 
necesario inadmitirla para que la parte actora:   
  
1.- Se sirva aclarar la dirección electrónica correspondiente al demandado YEFERSON STEVEN SUAREZ 
MEJIA, toda vez que en el acápite de notificaciones indica como dirección de correo electrónico 
thomasmia2516@gmail.com, la cual aporta según información suministrada por la parte demandante y de la 
cual no allega ninguna prueba.  Además, dentro de los anexos de la demanda se encuentra un oficio en el cual 
se certifica que el referido señor registra como correo electrónico 
DAVIDFERNANDOOCHOA1@HOTMAIL.COM. 
   
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE  

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por la razón expuesta en la motivación de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane 
los defectos formales enunciados.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
  
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   
 BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

La anterior providencia se notifica en el Estado No. 002 hoy 13 de enero de 2021, a las 8:00 a.m.   
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día   

 
 
 
 
 

 SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA   
Secretario 
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Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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